
APRUEBA LIQUIDACION FINAL EN
OBRA'ME]ORAMIENTO CANCHA
DE FÚTBOL EL BLANCO, LOTA".

LOTA, 04 de septiembre 2019

DECRETO NO

VISTOSI

a) Decreto Adjud¡catorio No 1.841 de 09'11.2017, Decreto No 2'258 de

27.12.2077, que aprueba contrato de obra pública de la referencia suscrito el día 29.77.20L7,

adjudicada a la Empresa Sociedad de Ingeniería Eléctrica Mataqu¡to L¡mitada, Decreto Aprueba
paralización Temporal No 458 de 01.03.2018; Decreto Aprueba Reanudación N' 560 del 15.03.2018;

Decreto Aprueba Paral¡zac¡ón 2 Temporal No 992 de 15.05.2018; Decreto Aprueba Extensión
paral¡zación 2 Temporal N. 1.150 de 14.06.2018; Decreto Aprueba Reanudación No 1.271 del

04.07.2018; Decreto No 1.427 de 06.08.2018 que aprueba Acta de Recepción Prov¡sional;

b) Decreto No 1.574 de 04.09.2019, que aprueba Acta de Recepción

Definit¡va y;

c) L¡quidación Final de fecha 04.09.2019 del Contrato de Obra Pública del

rótulo y, en uso de las facultades que me confiere el artículo 630, las letras ¡) y ll) del texto refund¡do

de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETOi

10 APRUÉBASE la liquidación final de fecha 04.09.].019, del contrato

celebrado con la empresa Sociedad de Ingeniería Eléctrica Mataquito Limitada, para la ejecución de la

obra del epígrafe, y v¡rtud de los vistos letras a), b) y c).

20 CúRSASE a la empresa mencionada, la devolución del valor de la Boleta

de Garantía .'Correcta Ejecución" No 3294947 del Banco santander chile por monto $ 2.570.450,

tomada a nombre de la Ilustre Municipalidad de Lota, que caucionó la Correcta Ejecución de la Obra,

según lo dispuesto en el contrato.

30 APLiCASE Oficio C¡rcular No 07251 de 14.02.08 de Contraloría General

de la República que ¡nstruye archivar el presente decreto, junto a la documentación que respalde el

acto admin¡strativo para posterior revisión de la Contraloría Reqional del Biobío.

ANóTESE, COMUNÍQUESE A: INTENDENCIA REGIONAL REGIóN

BIoBÍo, EMPRESA CONTRATISTÁ, DIRECCI-óN DE OBRAS, SECPLAN, DIRECCIóN DE

Áóu-¡niSrmcIótr v r¡nnnzls, DiREccIóN DE 6SNTROL Y coMIsIóN MUNI6IPAL LEY

DE TRANSPARENCIA NO 20.285. ARCHIVESE. /
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